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¿Qué puede ofrecer la acupuntura?  
La visión de un internista
Francesc Ferrer ruscalleda
Servicio de medicina Interna. Hospital Dos de maig (antiguo Cruz roja). barcelona. España.

Puntos clave

Podemos deinir las 

prácticas de acupuntura 

como intervenciones médicas 

que no se enseñan regularmente 

en las facultades de medicina y 

no se aplican ordinariamente en 

los hospitales.

 Hay evidencia estadística 

de resultados favorables, 

entre otros, en dolor crónico: 

artralgias de rodilla y de 

columna vertebral, cefaleas 

tensionales, migraña y 

determinada sintomatología en 

pacientes oncológicos.

 La mayoría de estudios 

no hallan diferencias 

signiicativas entre la 

acupuntura real y la simulada, lo 

que refuerza la explicación de 

su efecto placebo, aunque este 

debate sigue abierto.

 Hablar normalmente 

de acupuntura es una 

oportunidad para que el 

internista mejore la relación 

con su paciente, especialmente 

cuando cree que la seguridad 

clínica incluye conianza, 

comunicación y participación.

 Sólo una vez agotado el 

tratamiento convencional, 

la acupuntura puede ser una 

opción complementaria en 

determinados pacientes, aunque 

siga sin reconocerse su eicacia 

propia ni su mecanismo de 

acción, que siguen siendo 

fuertemente cuestionados.
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Dado que se trata de identiicar todo lo positivo que la acupun-
tura puede aportar a un internista, para que éste pueda incorpo-
rarlo a su conocimiento y, en consecuencia, integrarlo o no en la 
asistencia a sus pacientes, este artículo se limitará a comentar los 
beneicios terapéuticos de la acupuntura en indicaciones y pa-
cientes deinidos. No se entrará a discutir, en absoluto, los meca-
nismos de acción que podrían explicar supuestamente algunos 
resultados favorables.
Sería una vana pretensión ijar como objetivo de esta colabo-
ración poder deinir, de una vez por todas, el auténtico valor 
de la acupuntura en el entorno de la ciencia médica del siglo 
XXI. Para debatir la validez de los resultados clínicos atribuidos 
a esta práctica no podemos dejar de aplicar criterios de eviden-
cia cientíica. Por ello, debemos atenernos a los procedimientos 
metodológicos más precisos y rigurosos, que permiten dar cre-
dibilidad a las publicaciones cientíicas difundidas a todos los 
médicos prácticos. Y ello porque consideramos razonable exigir 
el mismo rigor a las conclusiones de eicacia de un estudio sobre 
prácticas de acupuntura que a las que se basan en descubrimien-
tos etiopatogénicos, avances tecnológicos y fármacos innovado-
res del ámbito cientíico más convencional. 

La práctica profesional  
del médico internista
Esta especialización abarca, en grado variable de conocimiento 
y de ámbito asistencial, prácticamente toda la patología médica. 
Por ello un internista, aunque focalice su actividad en un área 
cientíica concreta, no debe desentenderse del paciente en su 
globalidad. Porque así lo entendemos, no nos parece necesario 
diferenciar el mensaje según pudiera ser la modalidad de ejerci-
cio del médico internista: hospital, asistencia primaria o ámbito 
de urgencias y unidad de cuidados intensivos (UCI).
De otra parte, los especialistas en medicina Interna no se di-
ferencian de los titulados en otras especialidades regladas en lo 
que respecta a su formación académica en prácticas terapéuti-
cas como la acupuntura: ausencia absoluta de información, en 
el sentido literal del término. Es decir, el posicionamiento del 
médico ante estas prácticas suele ser más la consecuencia de una 
percepción o de un apriorismo, que fruto de un análisis de la 
información disponible contrastada con los patrones más exi-
gentes de la medicina convencional. 
Y ello es coherente con los conocimientos cientíicos que ha 
ido incorporando en su formación universitaria, aunque debe-
mos admitir que los planes de estudios de medicina presentan 
carencias en el conocimiento y la valoración del entorno social 
y cultural de los futuros pacientes. No es casual deinir las llama-
das medicinas alternativas o complementarias como interven-
ciones médicas que no se enseñan en las facultades de medicina 
y no se aplican en los hospitales1.

Pacientes que demandan acupuntura

¿Por qué los avances cientíicos y tecnológicos, reforzados por 
los excelentes resultados obtenidos en la salud de la población, 
no han sido un freno a la demanda social de las terapias alterna-
tivas? Sin dejar de destacar el gran salto cualitativo en los funda-
mentos y avances cientíicos de la medicina moderna, debemos 

aceptar que sus conocimientos aún son muy limitados. No es 
posible, hoy por hoy, solucionar satisfactoriamente al ciudadano 
las patologías crónicas que más le afectan. El dolor, en sus más 
variadas presentaciones, podría ser el paradigma. Si añadimos la 
creciente preocupación por los efectos adversos de los medica-
mentos, hasta el 53,8% del total detectados en servicios de me-
dicina hospitalaria2 y el 47,8% del 1,86% de efectos adversos re-
gistrados en 96.047 pacientes de asistencia primaria3 en nuestro 
país, podemos comprender el rechazo que despiertan en muchos 
ciudadanos. lástima que, pacientes y médicos, no dispongamos 
todavía de toda la información acreditada y de una regulación 
adecuada sobre las terapias no convencionales.

La práctica de la medicina debe 
basarse en el conocimiento cientíico
Es recomendable que el internista conozca las deiniciones y 
enfoques que la acupuntura ha merecido por parte de referen-
tes cientíicos e institucionales de prestigio incuestionable. Así, 
en los países anglosajones se acuñó la deinición de “medicina 
alternativa y complementaria” (mAC), porque actuaría comple-
mentando y ampliando los mecanismos de defensa y curación 
del propio paciente4. Por su parte, la Organización mundial de la 
Salud (OmS) conserva la caliicación de “medicina alternativa” 
pero la reserva preferentemente para las terapias tradicionales de 
países no desarrollados. Comprobamos, pues, que las discrepan-
cias surgen ya en su denominación5.
la controversia de la medicina interna y la acupuntura no se 
resume con la simple constatación de la existencia de un gene-
ralizado antagonismo mutuo, sino que merece una relexión el 
hecho de que se presente, vivo y combativo, en el propio colec-
tivo médico. En la actualidad se ha elevado el debate sobre su 
eicacia, y las publicaciones cientíicas de mayor prestigio, he 
New England American Journal, JAMA, he Lancet o Annals of 
Internal Medicine, incluyen en sus páginas editoriales y artículos 
sobre este tema. 
Si bien no ha sido posible, hasta ahora, construir una argumen-
tación incontrovertible que despeje todas las dudas sobre la uti-
lidad de las técnicas de acupuntura y fundamente su regulación 
legislativa en los países tecnológicamente más avanzados, la 
ciencia médica no ha conseguido demostrar una eicacia tera-
péutica cierta. la vulnerabilidad de la acupuntura, aun siendo 
una práctica terapéutica reconocida y autorizada por las propias 
corporaciones médicas profesionales, es precisamente la escasa 
solvencia cientíica de los innumerables estudios de resultados. 
Por otra parte, debemos considerar determinante que los funda-
mentos que se invocan para justiicar su razón de ser, así como 
su tradicional mecanismo de acción, jamás han podido ser de-
mostrados. 
No es de extrañar, pues, que esta realidad haya impedido su re-
conocimiento por la medicina académica y, en consecuencia, su 
consideración en la mayoría de las facultades de medicina. 
Pero el médico internista de hoy tiene, en la medicina basada en 
la evidencia (mbE), un referente obligado para ponderar la ei-
cacia, y por tanto la credibilidad, de los resultados y conclusiones 
recogidos en la ingente literatura médica mundial. Es totalmen-
te razonable exigir el mismo criterio de validación, tanto para te-
rapias convencionales –farmacológicas o no- como, en este caso, 
para la acupuntura.
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las conclusiones de los metaanálisis y revisiones más signii-
cativos, mayoritariamente no reconocen la eicacia clínica de la 
acupuntura. No obstante, no se niega la evidencia estadística de 
resultados favorables en algunos estudios que, por su rigor me-
todológico, han merecido publicarse en las revistas más presti-
giosas del conocimiento médico mundial6-13.

El internista y la acupuntura  
en el sistema sanitario español
los antagonismos entre los propios médicos y la confusión 
generalizada entre los ciudadanos han permitido, hasta ahora, 
que personas sin ninguna titulación sanitaria ejerzan como acu-
puntores en nuestro medio. la falta de regulación legal y una 
política sanitaria indecisa han alimentado la publicidad enga-
ñosa y las prácticas incontroladas. las manifestaciones críticas 
de los líderes de opinión de las distintas especialidades médicas 
no han impedido que siga aumentando la demanda de la acu-
puntura en España, al igual que en otras naciones con sistemas 
sanitarios de similar alto nivel y coberturas universales. Y ello a 
pesar de las incoherencias sociales que, de forma variada de unos 
países a otros, están condicionando inevitablemente el entorno 
del ejercicio del médico internista, y de la medicina en general. 
No solo en España, sino tampoco en Europa se han conseguido 
acuerdos signiicativos en la valoración y regulación de la acu-
puntura (Informe al Consejo de Europa, coordinado por Pierre 
lannoye y lara ragnarsdòttir, 1999), ni las universidades o las 
administraciones públicas han homologado sus criterios al res-
pecto. los colegios de médicos tampoco han sido ajenos a esta 
indeinición. 
En España, entre otros, Andalucía y Cataluña han incorporado 
tímidamente la acupuntura en ámbitos limitados de la sanidad 
pública. Ocho hospitales andaluces (Granada, Córdoba, Cádiz 
y málaga) y dos catalanes (Tarragona y mataró) ofrecen esta 
opción terapéutica para determinadas indicaciones. Además, 
unidades de Dolor y de Anestesiología de diversos hospitales 
disponen de facultativos expertos en esta práctica no convencio-
nal. También existen consultas piloto de acupuntura en las redes 
de asistencia primaria de algunas Comunidades Autónomas. 
Así pues, en semejante entorno profesional y legislativo, ¿qué 
puede hacer el médico internista interesado en que sus pacientes, 
crónicos e insatisfechos de sus resultados, puedan beneiciarse de 
otra opción terapéutica –la acupuntura- en la que maniiestan 
coniar?
Cuando se han agotado, sin éxito, los tratamientos indicados 
en la medicina convencional, y hay alguna evidencia cientíica 
de que un paciente puede mejorar con acupuntura, el médico 
internista ¿debe informarle de su posible utilidad en unas indi-
caciones concretas?
Dar una respuesta deinitiva, en términos absolutos, puede con-
siderarse imprudente. No obstante, hay que respetar la opinión 
del especialista que, ante el paciente adecuado, cree útil ofrecer-
le esta opción terapéutica. En este caso debe explicarle que los 
datos cientíicos disponibles sobre la acupuntura no permiten, 
hoy por hoy, justiicar los resultados favorables observados, y 
que su mecanismo de acción es incierto. Naturalmente debe-
ría advertirle de que la acupuntura no es una técnica absoluta-
mente inocua, si bien los efectos adversos reconocidos no son 
numerosos14-17. Sin duda, poder informar razonadamente sobre 

las expectativas de la acupuntura es una oportunidad para que 
el médico mejore la relación con su paciente, especialmente con 
los que creen que la seguridad clínica no se limita a la ausencia 
de errores, sino que comprende aspectos como la conianza, la 
comunicación y la participación18.
Si hay alguna posibilidad de mejorar algún síntoma de su pa-
ciente, quizá debamos sugerir al internista que considere la 
aportación de la acupuntura como una opción complementa-
ria en el plan asistencial que se establezca. Ello sin perjuicio de 
aceptar plenamente que su papel en la medicina sigue seria-
mente cuestionado. 
Evitar demonizar la acupuntura, de entrada, favorecerá la co-
municación del médico con los pacientes que utilicen terapias 
no convencionales. Es deseable que el ambiente de la consulta 
facilite que el paciente haga partícipe a su médico de sus inquie-
tudes, respecto a las terapias no convencionales. Esta actitud es 
válida, a nuestro juicio, tanto para el internista que ejerce en el 
sistema sanitario público como en la práctica privada. 

El efecto placebo

En la mejoría sintomática de determinadas afecciones, ¿cómo 
podemos descartar un componente ajeno al reconocido efecto 
farmacológico del medicamento que hemos prescrito? El mero 
hecho de descartar diagnósticos graves o la empatía del médico 
ya pueden producir un efecto beneicioso en la sintomatología 
del paciente. la acupuntura no puede evitar este factor benéico 
en las indicaciones en las que ha demostrado algún nivel de ei-
cacia. Ponderar el peso del efecto placebo en los resultados posi-
tivos reconocidos a la acupuntura sigue siendo un debate abierto 
que, a la luz de la mbE, parece inclinarse a favor de atribuirle 
toda la exclusividad. la mayoría de estudios no hallan diferen-
cias signiicativas entre la acupuntura real y la simulada19,20. Este 
sesgo estadístico se complicaría aún más a la luz de estudios en 
otros ámbitos que identiican un factor genético en la respuesta 
placebo a determinados fármacos. 
Tal vez resolver esta cuestión sería una buena prueba de credi-
bilidad o rechazo justiicados. En todo caso, hay resultados que 
negarían otros mecanismos de acción, cuando el efecto placebo 
quedaría al margen de las valoraciones, en pacientes con hepati-
tis crónicas por virus C21. 

Cómo relacionar la acupuntura con 
el ejercicio de la Medicina Interna
la acupuntura pone al médico internista en la coyuntura de 
posicionarse profesionalmente, de manera acorde a la realidad 
social del ejercicio de la medicina en la actualidad. la autonomía 
de decisión es del paciente y es deber del médico informarle de 
las posibilidades, beneicios esperados, riesgos y alternativas te-
rapéuticas –en su caso- de las exploraciones o tratamientos que 
le prescribe. 
Aceptando totalmente la inevitable susceptibilidad de los pa-
cientes, y sin teorizar sobre los posibles mecanismos de acción 
de la acupuntura –como ya ha quedado advertido en la intro-
ducción-, el médico internista podrá considerar los posibles be-
neicios terapéuticos de la acupuntura en limitadas patologías y 
determinados pacientes.
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las indicaciones evocadas para aplicar acupuntura son tan va-
riadas como caprichosas: adicciones a drogas (alcohol, cocaína), 
tabaquismo, asma infantil, enfermedad inlamatoria intestinal, 
climaterio y un largo etcétera. Pero en esta colaboración sólo 
destacaremos aquellas en las que la bibliografía permite aceptar 
unos resultados beneiciosos para los pacientes estudiados.
la mbE facilita el conocimiento de lo que la acupuntura puede 
aportar en aquellos casos en los que los tratamientos convencio-
nales no son capaces de aliviar satisfactoriamente la sintomato-
logía del enfermo. Con los datos disponibles, revisados con rigor 
cientíico, el criterio del médico internista le permitirá evaluar 
si la colaboración de un colega acupuntor podría beneiciar a 
su paciente. Y ello siempre que el diagnóstico, bien establecido, 
posibilite esta complementariedad terapéutica, preferentemente 
para el dolor crónico: artralgias de rodilla22 y de columna verte-
bral23, cefaleas tensionales, migraña24, y determinada sintoma-
tología en pacientes oncológicos7,25. Nunca deberá olvidarse el 
concepto de complementariedad a los tratamientos convencio-
nales que constituyen las indicaciones terapéuticas adecuadas, 
siempre dentro de la correcta praxis médica. 
Si la acupuntura puede aportar algún elemento positivo a la 
ciencia médica, es deber de todos avanzar en la coherencia de 
lo cientíico con lo realmente observado racionalizándose el 
papel causal en los efectos demostrados. Así podrá adoptarse 
la llamada medicina integrativa como un objetivo profesional, 
además de continuar estudios y revisiones para que la medicina 
Interna pueda colaborar en la ordenación y en el debate que, la 
acupuntura y otras terapias complementarias, mantienen vivo en 
nuestra sociedad.
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